
GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    
ABOGADA

Señores:
SUPERINTENDENCIA REGIONAL DE SOCIEDADES 
REGIONAL CARTAGENA
E.                                           S.                                                      D.

PROCESO  DE  REORGANIZACIÓN  A  LA  PERSONA  NATURAL  NO
COMERCIANTE JAIRO BOHÓRQUEZ OSPINO, C.C No 7439837

ASUNTO: OBJECIÓN AL INVENTARIO VALORADO DE ACTIVOS Y PASIVOS
A LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  JAIRO BOHÓRQUEZ OSPINO,
C.C No 7439837

GLORIA MARIA  ROMERO SALCEDO,  mayor de edad, domiciliada  en  esta
ciudad, identificada  con cédula de ciudadanía Nº 33.311.970 de  Magangué (Bol),
abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional Nº 139866 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi condición de apoderada  especial de BANCO DAVIVIENDA S.A.,
eentidad domiciliada en la ciudad de  Bogotá, con  agencia  en  Cartagena, oficina
ubicada  en  la  ciudad  de   Cartagena  en  Bocagrande,  Carrera  3,  N°  4-39
representada  legalmente  por  la Doctora  ZULMA AREVALO GONZÁLEZ, tal
como consta en la Escritura Publica  No 18841 del 7 de octubre 2019, a
usted  con todo respeto presento OBJECIÓN A LOS CRÉDITOS RELACIONADOS
A FAVOR DEL BANCO DAVIVIENDA EN EL AL INVENTARIO VALORADO DE
ACTIVOS Y PASIVOS, traslado realizado el día 03 de septiembre 2021, con los
siguientes argumentos: 

ARGUMENTOS
1. La obligación 36032488716631 ACREEDOR BANCO DAVIVIENDA  aparece

relacionada  en el INVENTARIO DE PASIVOS  con un saldo por la suma de
$2.207.159 y el valor según certificación expedida por el Banco Davivienda
al día 28 de febrero 2020 está en la suma de  $1.850.382
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2. La  obligación  5905057000153317 ACREEDOR  BANCO  DAVIVIENDA
aparece relacionada en el Proyecto de calificación con un saldo por la suma
de  $61.606..294  y  el  valor  según  certificación  expedida  por  el  Banco
Davivienda al día 28 de febrero 2020 está en la suma de  $62.909.201

PETICIONES
Se anoten los valores correctos a favor de Banco Davivienda, los
cuales  están  estipulado  en  la  certificación  anexa  como  prueba
documental al presente escrito

PRUEBAS

Se anexa como prueba documental las siguientes:

1. Certificación  de  deuda  expedida  por  el  Banco  Davivienda  el  día  28  de
febrero 2020 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
LEY 1562 DE 2012

NOTIFICACIONES
Al acreedor en  Bocagrande, Carrera 3, N° 4-39 de  esta ciudad.

A la apoderada del acreedor en su oficina ubicada  en Bocagrande, Edificio Escape 
Plaza, Local  y 2 Cartagena. Teléfono 6931481 Ext. 2417.

Cordialmente, 

Gloria María Romero Salcedo
C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol).
T.P 139866 del C. S. de la J.
Tel: 6931481, Ext 2417
Celular: 3166299196
Dirección: Bocagrande, Edificio Escape Plaza, locales 1 y 2, Cartagena
Correo Electrónico: gromero@cobranzasbeta.com.co, glorosa0011@gmail.com

mailto:gromero@cobranzasbeta.com.co


 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

                                              CERTIFICA 

   

Que ​BOHORQUEZ OSPINO JAIRO ANTONIO ​Identificado ​con cédula de ciudadanía          
No.7.439.837​ ​tiene​ con esta entidad las siguientes obligaciones:  

PRODUCTO N° DE PRODUCTO CAPITAL 
INTERES 

CORRIENTE 
INTERES 
DE MORA SEGUROS 

CARGOS 
FIJOS TOTAL 

TARJETA DE CREDITO 36032488716631  $1.575.394  $274.988  $0  $0  $0  $1.850.382 

COMPRA CARTERA CON 5905057000153317  $53.523.473  $7.947.449  $1.121.864  $316.415  $0  $62.909.201 

        

        

        

        

        

 

Es de aclarar que los valores expedidos en la presente certificación corresponden al             
endeudamiento de Persona Natural con corte al 28/02/2020 y están sujetos a variación.  

La presente certificación se expide en Bogotá D.C. al 27/02/2020, a fin de ser presentado               
dentro del proceso de Insolvencia. 

 

 


